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PODER EJECUTIVO

ECONOMÍA Y FINANZAS

Decreto Supremo que fija la Remuneración 
Íntegra Mensual correspondiente a la 
Primera Escala Magisterial de la Carrera 
Pública Magisterial de la Ley N° 29944, 
la remuneración mensual del profesor 
contratado en el marco de la Ley Nº 30328, 
el monto de la asignación por jornada de 
trabajo adicional, y autoriza Transferencia 
de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023 a favor de 
los gobiernos regionales

DECRETO SUPREMO
N° 036-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, los literales a) y b) del numeral 48.1 del artículo 
48 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, establecen el incremento 
de la Remuneración Íntegra Mensual (RIM) de los 
profesores de la Carrera Pública Magisterial de la Ley 
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; la remuneración 
mensual del profesor contratado en el marco de la Ley Nº 
30328, Ley que establece medidas en materia educativa 
y dicta otras disposiciones; y, la asignación por jornada 
de trabajo adicional según la escala magisterial en que 
se encuentra el profesor encargado en cargo directivo o 
jerárquico de institución educativa o de especialista en 
educación, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 306-2017-EF, Decreto Supremo que 
establece montos, condiciones, características y vigencia 
de la asignación por jornada de trabajo adicional y de la 
asignación por cargo a otorgarse a los profesores en el 
marco de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma Magisterial; 
siendo que dichos incrementos se efectúan en dos 
oportunidades, en los meses de marzo y noviembre del 

Año Fiscal 2023, mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas y por el ministro de 
Educación, a propuesta de este último; para tal efecto, a 
través del numeral 48.1 del artículo 48 de la Ley N° 31638 
se exceptúa al Ministerio de Educación y a los gobiernos 
regionales, durante el Año Fiscal 2023, de lo establecido 
en el artículo 6 y solo al Ministerio de Educación de lo 
dispuesto en el numeral 9.1 del artículo 9 de la citada Ley;

Que, asimismo, el numeral 48.2 del artículo 48 de la Ley 
N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público para el 
Año Fiscal 2023, autoriza al Ministerio de Educación, con 
cargo a los recursos de su presupuesto institucional y sin 
demandar recursos adicionales al Tesoro Público, a efectuar 
modificaciones presupuestarias en el nivel institucional a 
favor de los gobiernos regionales, para financiar lo dispuesto 
en los literales a) y b) del numeral 48.1 del citado artículo; 
las que se aprueban mediante decreto supremo refrendado 
por el ministro de Economía y Finanzas y por el ministro de 
Educación, a propuesta de este último;

Que, en ese contexto, la Dirección Técnico Normativa 
de Docentes de la Dirección General de Desarrollo 
Docente del Ministerio de Educación, a través del Informe 
N° 00196-2023-MINEDU/VMGP-DIGEDD-DITEN, 
sustenta y propone: (i) el incremento de la Remuneración 
Íntegra Mensual (RIM) del profesor de la primera escala 
magisterial, el cual se constituye en referente para el 
cálculo de incremento de la RIM de las demás escalas 
magisteriales de la Carrera Pública Magisterial de la Ley  
N° 29944, Ley de Reforma Magisterial; ii) el incremento 
de la remuneración mensual del profesor contratado en el 
marco del Contrato de Servicio Docente al que se refiere 
la Ley Nº 30328; (iii) el incremento de la asignación por 
jornada de trabajo adicional desde la misma fecha en la 
que se implementa el nuevo importe del valor hora de 
la RIM; (iv) el financiamiento del costo diferencial que 
implica la implementación de los referidos incrementos, 
a partir del mes de marzo del presente año fiscal; (v) 
la autorización de una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023 
a favor de veinticinco (25) gobiernos regionales para 
financiar dichos incrementos; y, (vi) la derogación de los 
artículos 1, 2 y 3 del Decreto Supremo N° 262-2022-EF;

Que, la Unidad de Planificación y Presupuesto de la 
Oficina de Planificación Estratégica y Presupuesto de la 
Secretaría de Planificación Estratégica del Ministerio de 
Educación, mediante el Informe Nº 00211-2023-MINEDU/
SPE-OPEP-UPP, señala que cuenta con recursos 
asignados en el Presupuesto Institucional del Pliego 010: 
Ministerio de Educación, para financiar el costo diferencial 
del incremento de la Remuneración Íntegra Mensual (RIM) 
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de los profesores comprendidos en la Carrera Pública 
Magisterial de la Ley Nº 29944; de la remuneración 
mensual del profesor contratado en el marco de la Ley Nº 
30328; y, de la asignación por jornada de trabajo adicional, 
según la escala magisterial en que se encuentra el profesor 
encargado en cargo directivo o jerárquico de institución 
educativa o de especialista en educación, correspondiente 
a los meses de marzo a diciembre de 2023; en virtud del 
cual, mediante Oficio N° 00107-2023-MINEDU/DM, el 
citado Ministerio solicita dar trámite a lo establecido en el 
artículo 48 de la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del 
Sector Público para el Año Fiscal 2023;

Que, de acuerdo a la información registrada en el 
Aplicativo Informático para el Registro Centralizado de 
Planillas y de Datos de los Recursos Humanos del Sector 
Público (AIRHSP) y a la información proporcionada 
por el Ministerio de Educación, la Dirección General de 
Gestión Fiscal de los Recursos Humanos del Ministerio 
de Economía y Finanzas señala que el monto a transferir 
a favor de veinticinco (25) gobiernos regionales, asciende 
a la suma de S/ 1 047 989 330,00 (MIL CUARENTA Y 
SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 00/100 SOLES), para 
financiar los incrementos señalados en los considerandos 
precedentes;

Que, en consecuencia, corresponde fijar el incremento 
de la RIM correspondiente a la Primera Escala Magisterial 
de la Carrera Pública Magisterial de la Ley Nº 29944; de 
la remuneración mensual del profesor contratado en el 
marco de la Ley Nº 30328; y, de la asignación por jornada 
de trabajo adicional, según la escala magisterial en que 
se encuentra el profesor encargado en cargo directivo o 
jerárquico de institución educativa o de especialista en 
educación, para lo cual resulta necesario modificar los 
numerales 1.1 y 1.3 del artículo 1 del Decreto Supremo 
Nº 306-2017-EF, derogar los artículos 1, 2 y 3 del Decreto 
Supremo Nº 262-2022-EF; así como autorizar una 
Transferencia de Partidas en el Presupuesto del Sector 
Público para el Año Fiscal 2023, con cargo a los recursos 
del presupuesto institucional del Ministerio de Educación, 
a favor de veinticinco (25) gobiernos regionales, para 
financiar el costo diferencial de dichos conceptos;

De conformidad con lo establecido en el artículo 48 de 
la Ley N° 31638, Ley de Presupuesto del Sector Público 
para el Año Fiscal 2023;

DECRETA:

Artículo 1.- Monto de la Remuneración Íntegra 
Mensual de la Primera Escala Magisterial

Fijar el monto de la Remuneración Íntegra 
Mensual (RIM) por hora de trabajo semanal - mensual 
correspondiente a la Primera Escala Magisterial de la 
Carrera Pública Magisterial a la que se refiere la Ley Nº 
29944, Ley de Reforma Magisterial, en la suma de S/ 
95,00 (NOVENTA Y CINCO Y 00/100 SOLES).

Artículo 2.- Monto de la remuneración mensual a 
otorgarse al profesor contratado 

2.1 El profesor contratado en el marco del Contrato 
de Servicio Docente de la Ley Nº 30328, percibe una 
remuneración mensual de acuerdo con la jornada laboral 
establecida para la modalidad, forma, nivel o ciclo en que 
presta sus servicios, regulada en la Ley Nº 29944, Ley 
de Reforma Magisterial, y en la Ley Nº 30328, Ley que 
establece medidas en materia educativa y dicta otras 
disposiciones, conforme al siguiente detalle: 

Modalidad / Forma Nivel / Ciclo Jornada 
laboral

Remuneración 
mensual

S/

Educación Básica Regular – EBR
Inicial 30 2 850,00
Primaria 30 2 850,00
Secundaria 30 2 850,00

Educación Básica Especial – EBE
Inicial 30 2 850,00
Primaria 30 2 850,00

Educación Básica Alternativa – EBA
Inicial / Intermedio 30 2 850,00
Avanzado 30 2 850,00

Educación Técnico Productiva – ETP Básico y Medio 30 2 850,00

2.2 El profesor contratado en el marco del Contrato de 
Servicio Docente de la Ley Nº 30328, que labora menos 
de la jornada laboral establecida para la modalidad, 
forma, nivel o ciclo en que presta sus servicios, percibe la 
remuneración mensual de forma proporcional a las horas 
contratadas.

2.3 Los profesores contratados que prestan servicios 
como Profesor Coordinador en el Programa No 
Escolarizado de Educación Inicial (PRONOEI) o como 
Docente Coordinador en la Oficina Nacional Diocesana 
de Educación Católica (ONDEC), o en la Oficina 
Diocesana de Educación Católica (ODEC), perciben 
una remuneración mensual de S/ 3 800,00 (TRES MIL 
OCHOCIENTOS Y 00/100 SOLES).

Artículo 3. Incremento del monto de la asignación 
por jornada de trabajo adicional

Incrementar el monto de la asignación por jornada 
de trabajo adicional, según la escala magisterial en que 
se encuentra el profesor encargado en cargo directivo o 
jerárquico de institución educativa o de especialista en 
educación, en el marco de lo dispuesto en el Decreto 
Supremo N° 306-2017-EF; en consecuencia, modificar 
los numerales 1.1 y 1.3 del artículo 1 del citado Decreto 
Supremo, en los términos siguientes:

“Artículo 1.- Asignación por Jornada de Trabajo 
Adicional y Asignación por Cargo

1.1 Establecer el monto de la Asignación por Jornada 
de Trabajo Adicional que percibe el profesor encargado del 
puesto o de las funciones, según corresponda, de Director, 
Subdirector o Jerárquico de institución educativa multigrado 
o polidocente; así como, el profesor encargado del puesto 
de Especialista en Educación; según la escala magisterial 
en la que se encuentra, conforme al siguiente detalle:

Escala Magisterial
Asignación por Jornada 
de Trabajo Adicional S/

Profesor de 30 horas

Octava 1 995,00

Sétima 1 805,00

Sexta 1 662,50

Quinta 1 425,20

Cuarta 1 235,00

Tercera 1 140,00

Segunda 1 045,00

Primera 950,00

(…)

1.3 Establecer el monto de la Asignación por Jornada 
de Trabajo Adicional que percibe el profesor encargado 
de las funciones de Director en una institución educativa 
unidocente de la modalidad de Educación Básica Regular 
de los niveles de educación Inicial y Primaria, según la 
escala magisterial en la que se encuentra, conforme al 
siguiente detalle:

Escala Magisterial
Asignación por Jornada 
de Trabajo Adicional S/
Profesor de 30 horas

Octava 1 995,00
Sétima 1 805,00
Sexta 1 662,50
Quinta 1 425,00
Cuarta 1 235,00
Tercera 1 140,00

Segunda 1 045,00
Primera 950,00

”
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Artículo 4.- Vigencia de la Remuneración Íntegra 
Mensual, de la remuneración mensual del profesor 
contratado y de la asignación por jornada de trabajo 
adicional

Los nuevos montos de la Remuneración Íntegra 
Mensual (RIM), de la remuneración mensual del profesor 
contratado y de la asignación por jornada de trabajo 
adicional, a que se refieren los artículos 1, 2 y 3 del 
presente Decreto Supremo, entran en vigencia a partir del 
mes de marzo de 2023.

Artículo 5.- Transferencia de Partidas

5.1 Autorizar una Transferencia de Partidas en el 
Presupuesto del Sector Público para el Año Fiscal 2023, 
hasta por la suma de S/ 1 047 989 330,00 (MIL CUARENTA 
Y SIETE MILLONES NOVECIENTOS OCHENTA Y NUEVE 
MIL TRESCIENTOS TREINTA Y 00/100 SOLES), a favor 
de veinticinco (25) gobiernos regionales, para financiar 
el costo diferencial del incremento de la Remuneración 
Íntegra Mensual (RIM) de los profesores comprendidos en 
la Carrera Pública Magisterial de la Ley N° 29944; de la 
remuneración mensual del profesor contratado en el marco 
de la Ley Nº 30328; y, de la asignación por jornada de trabajo 
adicional, según la escala magisterial en que se encuentra 
el profesor encargado en cargo directivo o jerárquico de 
institución educativa o de especialista en educación, 
correspondiente a los meses de marzo a diciembre del Año 
Fiscal 2023, en el marco de lo establecido en el numeral 
48.2 del artículo 48 de la Ley N° 31638, con cargo a los 
recursos del presupuesto institucional del Ministerio de 
Educación, de acuerdo al siguiente detalle: 

DE LA:  En Soles 

SECCION PRIMERA  : Gobierno Central
PLIEGO 010 : Ministerio de Educación
UNIDAD EJECUTORA 026 : Programa Educación Básica para 

Todos
CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 

resultan en productos
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica 
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 1 047 989 330,00
 =============
TOTAL EGRESOS  1 047 989 330,00
 =============

A LA: En Soles 

SECCION SEGUNDA  : Instancias Descentralizadas 
PLIEGO  : Gobiernos Regionales
PROGRAMA PRESUPUESTAL 0090 : Logros de Aprendizaje de Estudiantes 

de la Educación Básica Regular
PRODUCTO 3000385 : Instituciones Educativas con 

Condiciones para el Cumplimiento de 
Horas Lectivas Normadas

ACTIVIDAD 5005628 : Contratación Oportuna y Pago del 
Personal Docente y Promotoras de las 
Instituciones Educativas de Educación 
Básica Regular

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 990 978 059,00

PROGRAMA PRESUPUESTAL 0106 : Inclusión de niños, niñas y jóvenes con 
discapacidad en la Educación Básica y 
Técnico Productiva

PRODUCTO 3000790 : Personal Contratado Oportunamente
ACTIVIDAD 5005877 : Contratación oportuna y pago de 

personal en Instituciones Educativas 
Inclusivas, Centros de Educación 
Básica Especial y Centros de 
Recursos

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 8 037 121,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9001 : Acciones Centrales
PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000003 : Gestión Administrativa
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 16 758 057,00

CATEGORÍA PRESUPUESTARIA 9002 : Asignaciones presupuestarias que no 
resultan en productos

PRODUCTO 3999999 : Sin Producto
ACTIVIDAD 5000661 : Desarrollo de la Educación Laboral y 

Técnica
FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 14,046,494.00

ACTIVIDAD 5000681 : Desarrollo del Ciclo Avanzado de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 14 660 150,00

ACTIVIDAD 5000683 : Desarrollo del Ciclo Intermedio de la 
Educación Básica Alternativa

FUENTE DE FINANCIAMIENTO 1 : Recursos Ordinarios

GASTO CORRIENTE
2.1 Personal y Obligaciones Sociales 3,509,449,00
 =============
 TOTAL EGRESOS       1 047 989 330,00
 =============

5.2  Los pliegos habilitados en el numeral 5.1 del 
presente artículo y los montos de la transferencia por pliego, 
se detallan en el Anexo I “Transferencia de partidas para 
financiar el costo diferencial que implica el incremento de 
la Remuneración Íntegra Mensual (RIM) de los profesores 
comprendidos en la Carrera Pública Magisterial y de la 
Remuneración Mensual (RM) del profesor contratado en el 
marco de la Ley N° 30328”, y en el Anexo II “Transferencia 
de partidas para financiar el costo diferencial que implica 
el incremento de la Asignación por Jornada de Trabajo 
Adicional a los profesores encargados en cargos de 
mayor responsabilidad”, que forman parte integrante del 
presente Decreto Supremo, los cuales se publican en las 
sedes digitales del Ministerio de Educación (www.gob.pe/
minedu) y del Ministerio de Economía y Finanzas (www.
gob.pe/mef), en la misma fecha de publicación de la 
presente norma en el Diario Oficial El Peruano. 

Artículo 6. Procedimiento para la Aprobación 
Institucional 

6.1 El Titular del pliego habilitador y de los pliegos 
habilitados en la presente Transferencia de Partidas, 
aprueban, mediante resolución, la desagregación de 
los recursos autorizados en el numeral 5.1 del artículo 
5 del presente Decreto Supremo, a nivel programático, 
dentro de los cinco (05) días calendario de la vigencia 
del presente dispositivo legal. Copia de la Resolución 
se remite dentro de los cinco (05) días calendario de 
aprobada a los organismos señalados en el numeral 31.4 
del artículo 31 del Decreto Legislativo N° 1440, Decreto 
Legislativo del Sistema Nacional de Presupuesto Público. 

6.2 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, solicita a la Dirección 
General de Presupuesto Público las codificaciones que 
se requieran como consecuencia de la incorporación de 
nuevas Partidas de Ingresos, Finalidades y Unidades de 
Medida. 

6.3 La Oficina de Presupuesto o la que haga sus 
veces en los pliegos involucrados, instruye a las Unidades 
Ejecutoras para que elaboren las correspondientes “Notas 
para Modificación Presupuestaria” que se requieran, 
como consecuencia de lo dispuesto en la presente norma. 

Artículo 7.- Limitación al uso de los recursos 
Los recursos de la Transferencia de Partidas a que 

hace referencia el numeral 5.1 del artículo 5 del presente 
Decreto Supremo no pueden ser destinados, bajo 
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responsabilidad, a fines distintos para los cuales son 
transferidos. 

Artículo 8.- Registro en el Aplicativo Informático
Para el otorgamiento de la Remuneración Íntegra 

Mensual (RIM), de la remuneración mensual y de la 
asignación por jornada de trabajo adicional, establecidas 
en el presente Decreto Supremo, se debe proceder 
previamente con su registro en el Aplicativo Informático 
para el Registro Centralizado de Planillas y de Datos de 
los Recursos Humanos del Sector Público a cargo de 
la Dirección General de Gestión Fiscal de los Recursos 
Humanos del Ministerio de Economía y Finanzas.

Artículo 9.- Refrendo
El presente Decreto Supremo es refrendado por el 

Ministro de Economía y Finanzas y por el Ministro de 
Educación.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL

Única. Compensación Extraordinaria Transitoria 
La Compensación Extraordinaria Transitoria a que 

hace referencia la Primera Disposición Complementaria, 
Transitoria y Final de la Ley Nº 29944, Ley de Reforma 
Magisterial, no está afecta a cargas sociales ni tiene 
naturaleza pensionaria, y es percibida por el profesor 
durante su permanencia en el cargo y la escala magisterial 
en la que fue ubicado producto de la implementación de lo 
dispuesto en la citada disposición.

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA 
DEROGATORIA

Única. Derogación de diversos artículos del 
Decreto Supremo Nº 262-2022-EF

Derogar los artículos 1, 2 y 3 del Decreto Supremo Nº 
262-2022-EF, Decreto Supremo que fija la Remuneración 
Íntegra Mensual correspondiente a la Primera Escala 
Magisterial de la Carrera Pública Magisterial, la 
Remuneración Mensual del profesor contratado en el 
marco de la Ley Nº 30328, el monto de la Asignación por 
Jornada de Trabajo Adicional, y autoriza Transferencia de 
Partidas en el Presupuesto del Sector Público para el Año 
Fiscal 2022 a favor de los gobiernos regionales.

Dado en la Casa de Gobierno, en Lima, a los diecisiete  
días del mes de marzo del año dos mil veintitrés.

DINA ERCILIA BOLUARTE ZEGARRA
Presidenta de la República

ALEX ALONSO CONTRERAS MIRANDA
Ministro de Economía y Finanzas

OSCAR MANUEL BECERRA TRESIERRA
Ministro de Educación

2161646-1

Modificación del Decreto Supremo Nº 287-
2015-EF, establecen disposiciones para 
la implementación y funcionamiento del 
Consejo Fiscal, creado mediante la Ley 
Nº 30099, Ley de Fortalecimiento de la 
Responsabilidad y Transparencia Fiscal

DECRETO SUPREMO
N° 037-2023-EF

LA PRESIDENTA DE LA REPÚBLICA

CONSIDERANDO:

Que, el Decreto Legislativo Nº 1276, Decreto 
Legislativo que aprueba el Marco de la Responsabilidad 
y Transparencia Fiscal del Sector Público No Financiero, 
en adelante el Decreto Legislativo, tiene por objeto 
establecer un marco fiscal prudente, responsable, 

transparente y predecible, que facilite el seguimiento 
y rendición de cuentas de la gestión de las finanzas 
públicas y permita una adecuada gestión de activos y 
pasivos bajo un enfoque de riesgos fiscales; conteniendo, 
para tales efectos, lo relativo a la regulación del Consejo 
Fiscal, entre otros;

Que, mediante la Ley Nº 31681, Ley de Fortalecimiento 
del Consejo Fiscal, se modifica el Decreto Legislativo 
antes citado, a fin de fortalecer la institucionalidad del 
Consejo Fiscal garantizando su independencia técnica;

Que, la Primera Disposición Complementaria Final 
de la referida Ley dispone que se adecúa el reglamento 
vigente a los cambios propuestos en la Ley, en un plazo 
máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de 
su publicación en el Diario Oficial “El Peruano”;

Que, mediante el Decreto Supremo Nº 287-2015-EF, 
se establecen disposiciones para la implementación y 
funcionamiento del Consejo Fiscal, creado mediante la Ley 
Nº 30099, Ley de Fortalecimiento de la Responsabilidad y 
Transparencia Fiscal; por lo que, resulta necesario adecuar 
el indicado Decreto Supremo a fin de dar cumplimiento a lo 
establecido en la Ley Nº 31681 antes citada;

De conformidad con lo dispuesto en el inciso 8) del 
artículo 118 de la Constitución Política del Perú; la Ley Nº 
29158, Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y en la Primera 
Disposición Complementaria Final de la Ley Nº 31681, 
Ley de Fortalecimiento del Consejo Fiscal;

DECRETA:

Artículo 1. Modificación del numeral 3.3 del artículo 
3, del numeral 5.1 del artículo 5, del numeral 6.2 del 
artículo 6, del literal f) del artículo 9, el artículo 11 y el 
artículo 12 del Decreto Supremo Nº 287-2015-EF

Modificar el numeral 3.3 del artículo 3, el numeral 
5.1 del artículo 5, el numeral 6.2 del artículo 6, el literal 
f) del artículo 9, el artículo 11 y el artículo 12 del Decreto 
Supremo Nº 287-2015-EF, los cuales quedan redactados 
con los siguientes textos:

“Artículo 3.- Autonomía e independencia técnica

(…)
3.3 Corresponde al Consejo Fiscal establecer 

anualmente su programa de trabajo, el cual puede incluir 
el desarrollo de estudios o proyecciones, de manera 
directa o a través de terceros, que considere útil para 
el cumplimiento de sus funciones, el mismo que deberá 
publicarse en su sede digital dentro del primer trimestre 
de cada año. Para efectos de transparencia, el Consejo 
Fiscal publica, dentro del primer semestre de cada año, 
un balance de su programa de trabajo anual del ejercicio 
anterior y periódicamente realiza auto evaluaciones y 
evaluaciones externas de sus opiniones, de acuerdo a lo 
establecido en su reglamento interno.”

“Artículo 5.- Miembros del Consejo Fiscal

5.1 El Consejo Fiscal está integrado por cinco (5) 
miembros designados por Resolución Suprema, con el 
refrendo del Ministro de Economía y Finanzas. El Consejo 
Fiscal elige a quien asuma las funciones de Presidente 
entre sus miembros, de acuerdo a lo establecido en el 
Reglamento Interno.

(…)”

“Artículo 6.- De la designación

(…)
6.2 Para tal fin, el Consejo Fiscal propone al Ministerio 

de Economía y Finanzas, tras Acuerdo de Consejo, una 
terna de candidatos propuestos por cada miembro que se 
deba reemplazar para integrar el Consejo Fiscal, previa 
evaluación del cumplimiento de cada uno de los requisitos 
establecidos en la normatividad vigente. El Ministerio de 
Economía y Finanzas tiene la potestad de someter a 
reconsideración lo propuesto por el Consejo Fiscal, en 
cuyo caso el Consejo Fiscal remite una lista alterna con 
tres candidatos distintos, hasta encontrar al candidato 
seleccionado.

(…)”
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